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BUENOS AIRES, 3 O le. 1998 

VISTO el expediente N° 563-8í97 dd registro del rvIinistcrio de Cultura y 

Educación, por el cual la UNIVERSIDf\l) CENTRO DE ALTOS ES1UDlOS EN 

CffiNCIAS EXACTAS solicita se efectúe una modificación en la Resolución Ministctial NQ 

1042/98, y 

CONSIDERANDO; 

Que por el citado expediente, la Universidad solicita sc rectifique ml en'or que se 

ha deslizado C1I la mencionada Resolución iv1inisterial y cn su Anexo, cOllsi:>lclllc C11 la 

dcnOlrunación dellÍtulo dI,) postgrado. 

Que a los efectos de subsanar el error, resulta necesario dictar una Resolución 

Complementaria de la N° 1042/98, reempla7.ando 1.1 denominación del 1itulo t"lagisler en 

Procesos Cognitivos por lvfagislcr en Procesos Cognitivos y Aprendizaje. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por 1<1 SECRETARIA DE POLlTICAS 

'.UNIVERSITAIUAS. 

LA ivlL.'lI:;lRA DE' CUL"lUH,A y EDUCACION 

RESlJELVE: 

ARTICULO ¡U,_ Modifíquese la denominación dcllítulo de postgrado ivlagister en Procesos * Cognitivos por el de MAGISTER EN PROCESOS CeXINITNOS y APRENDIZAJE, en 

1­
J/ su a!1ículo 10y en el Anexo -Plan de estudioso, p":ll.;ncci~ntc a la Resolución ]\'llústclial N° 


1042/98, 

•, 

ARTICULO 2°,_ Regístrese, comuniquese y arclúvcsc. ,, 
, 
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